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UGT cumple el objetivo: 

 

 

 

 

 

 

En el día de hoy ha tenido lugar la firma del Acuerdo para la Libranza de todos los Sábados en el Banco 

Popular, y sin renunciar a la Jornada Continuada.  

 

Este acuerdo, que viene a dar solución a una histórica demanda de los trabajadores de nuestro banco, 

culmina un proceso de negociación largo y difícil, enturbiado por algunas posiciones inmovilistas y 

apocalípticas profundamente interesadas en sacar, de un proceso de negociación ejemplar, las 

plusvalías que no fueron capaces de obtener en los procesos electorales. 

 

UGT se ha  confirmado en la negociación del presente acuerdo como parte esencial del mismo, 

planteando desde el primer momento los elementos estratégicos para su consecución: con el 

mantenimiento de la jornada continuada como referencia para toda la plantilla, conseguir el cierre 
definitivo de todos los sábados, una reducción importante de las horas que hasta ahora se trabajaban 

en ellos, y una reubicación más favorable de las restantes, permitiendo que cada uno de los distintos 

colectivos que integran la plantilla salga claramente beneficiado. 
 

 

ASPECTOS QUE CONTEMPLA EL ACTUAL ACUERDO 
 

 

1 Toda la plantilla librará TODOS LOS SÁBADOS DEL AÑO. 
 

2 El horario general de referencia en todas las oficinas de la Red Comercial será el CONTINUADO, 

aplicándose de la siguiente forma: 



 

 

� De lunes a jueves de todo el año, de 8 a 15:30 horas, con la excepción de los periodos 

indicados a continuación: 

 
� Horario también continuado entre las 8 y las 15 horas los siguientes días y periodos: 

- Los viernes de todo el año. 

- Durante el periodo comprendido entre el 22 de junio y el 7 de septiembre, ambos 

inclusive. 

- El último día laborable previo al primer festivo (miércoles ó jueves, según los 

casos) de la Semana Santa. 

- En el periodo de Navidad, comprendido entre el 22 de diciembre y el 7 de enero 

del año siguiente, ambos inclusive. 

� En los horarios antes indicados están computados como de trabajo efectivo los 15 

minutos diarios de descanso obligatorio. 

� Adicionalmente el personal que se ajuste al mismo debe completar 25 horas anuales 

que se aplicarán a la realización de actividades formativas, y a la asistencia a 

reuniones relacionadas con temas de negocio, de mutuo acuerdo entre el empleado y 

la dirección de su Unidad. 

� El personal perteneciente a la plantilla de Servicios Centrales, que esté realizando 

actualmente un horario que coincida con el del artículo 25.2 del Convenio Colectivo, 

pasará a efectuar el horario general de referencia descrito anteriormente. 

� El Acuerdo contempla que este horario sustituye al detallado actualmente en el 

artículo 25.2 del vigente Convenio Colectivo de Banca. 

 

Este horario general de aplicación supone una clara mejora sobre la situación actual (seis 
meses de sábados que se trabajan, de los cuales se libran 4 sábados por distintos acuerdos en 
el Banco Popular) ya que la reubicación de horas supone una reducción de la jornada real de 
trabajo en las oficinas. 
 

La libranza de todos los sábados del año supone, sin duda, la mejor medida de Conciliación de 
la Vida Personal, Familiar y Laboral. 
 

3 Horario alternativo voluntario, debiendo ser previamente ofrecido por el Banco, y reversible, con 

el retorno garantizado a la jornada continuada, para el personal administrativo, en los 

siguientes términos: 

� De lunes a jueves, entrada flexible entre las 8:30 horas y las 9 de la mañana y salida 

flexible a partir de las 18 horas, con un mínimo de 1 horas para comer a criterio del 

empleado, de modo que en el conjunto de la jornada se completen 8 horas de trabajo 

efectivo. 

� El horario será continuado entre las 8 y las 15 horas, los siguientes días y periodos: 

- Los viernes de todo el año. 

- Durante el periodo comprendido entre el 22 de junio y el 7 de septiembre, ambos 

inclusive. 

- El último día laborable previo al primer festivo (miércoles ó jueves, según los 

casos) de la Semana Santa. 

- En el periodo de Navidad, comprendido entre el 22 de diciembre y el 7 de enero 

del año siguiente, ambos inclusive. 

� En los horarios antes indicados, están computados como de trabajo efectivo los 15 

minutos diarios de pausa o descanso. 

 



� Cada empleado incorporado al horario partido recogido en este punto, tendrá 

derecho a seis tardes de libranza retribuidas por año natural, una vez salvadas las 

necesidades de servicio, y tomadas en las fechas acordadas con la dirección de la 

oficina. 

� Este horario sólo será de aplicación para oficinas que cuenten con dotación suficiente 

(tres ó más técnicos), y el personal acogido al mismo, no podrá sobrepasar el 5% del 

total de la plantilla media del Banco correspondiente al año inmediato anterior. 

� Los empleados que realicen el horario partido definido en este punto tendrán 

derecho a recibir la compensación correspondiente (vales de comida) del almuerzo 

por cada día que realicen efectivamente dicho horario partido. 

� El Acuerdo contempla que este horario sustituye al detallado actualmente en el 

artículo 25.3 del vigente Convenio Colectivo de Banca. 

Los empleados actualmente acogidos a horario de Convenio Colectivo del 25.3, podrán 

optar por acogerse al horario continuado de referencia general, ó bien continuar 

realizando dicho horario (ad personam). 

 

Este horario que sustituye al actualmente recogido en el artículo 25.3 supone una mejora sobre 
el mismo, ya que es igualmente voluntario, reversible y en términos de acotación, mejores que 
los reflejados en el propio Convenio (Aplicable sólo al personal administrativo y como máximo a 
un número equivalente al 5% del total de la plantilla y para oficinas que estén dotadas de al 
menos con 3 técnicos). 
 

Este nuevo régimen horario supone una mejora sobre el anterior ya que además conlleva 
menos horas de trabajo real. 

 

4 El personal directivo (Grupo de Técnicos) y el personal comercial (expresamente designado por el 

Banco, es decir, mediante nombramiento), que presten servicio en oficinas de la red 

comercial, queda facultado, nunca obligado, a distribuir a su criterio, su tiempo de actividad 

laboral, con la discrecionalidad y flexibilidad convenientes, con un cumplimiento del tiempo 

de trabajo máximo de 1700 horas anuales. 

 

¿Cómo afecta la nueva cláusula, los clausulados actuales del Convenio, y los Pactos 
Individuales actuales de apoderamiento y dedicación? 
 

UGT, durante veinticinco años de esfuerzos en el Convenio de Banca, no había conseguido 
eliminar, ni reformar, el punto 4 del artículo 25, que faculta a las empresas para “establecer 
horarios distintos para el personal directivo y auxiliar del mismo*”; creemos que el actual 
acuerdo convierte la flexibilidad  en una facultad del trabajador y no una obligación impuesta 
por la empresa. 
 

*Texto del Art. 25.4 del Convenio Colectivo de Banca: 
 
Las Empresas podrán establecer horarios, continuados o no, distintos para el personal directivo y auxiliar del 
mismo (incluidos los Chóferes) en el mínimo que precise, y para el personal de producción (Gestores y 
Visitadores), así como adecuar el horario de servicio al público y, por tanto, el del mínimo de personal 
indispensable para prestarlo, al que tengan otras entidades o establecimientos no bancarios de análoga función. 
 

Esta cláusula viene, además, a limitar el contenido de los contratos individuales de 
apoderamiento y dedicación que la mayor parte de los técnicos tiene suscritos (Pactos 
Individuales) 
 

5 Como quiera que, con carácter general, en todas las oficinas de la Red Comercial del Banco se 

pasará a librar todos los sábados, en todos aquellos centros en los que el horario del viernes se 

realice en régimen de jornada partida, el empleado podrá optar, los mencionados viernes, por 

realizar en horario continuado las 7 horas efectivas de trabajo correspondientes. 



 

 

Este acuerdo supone una clara mejora, ya que posibilita la salida a las 15 horas todos los viernes para 
todo el personal de los Servicios Centrales que presta sus servicios en horarios partidos distintos de los 

recogidos en el Convenio Colectivo y, asimismo, elimina las guardias que se realizaban en sábado. 
 

Desde UGT creemos que la aplicación práctica del acuerdo, supondrá la eliminación de todos los miedos 

que algunos, de manera interesada, se  han encargado de sembrar entre la plantilla. No queremos dejar 

pasar por alto la actitud del sindicato mayoritario que con su  ambigüedad  y falta de rigor han retrasado 

durante tres meses la firma del acuerdo, para al final emerger con el triunfalismo al que nos tiene 

acostumbrados; todo ello no hecho más que generar innecesario cansancio, crispación y desencanto en 

la plantilla; a pesar de ello, desde UGT valoramos de manera muy positiva la firma del presente Acuerdo, 

ya que viene a lograr una reivindicación histórica de todos los que trabajamos en el Banco Popular: LA 
LIBRANZA DE TODOS LOS SÁBADOS DEL AÑO, con unas mejores condiciones para todos y cada uno de 

los colectivos que integran la plantilla del Banco. Además, es un acuerdo que permite que todos y cada 

uno de nosotros sigamos trabajando en la misma jornada que hasta ahora, sin modificar de manera 

sustancial la situación actual ni futura de ningún trabajador. 
 

Entre todos lo hemos conseguido; muchas gracias a los que nos habéis apoyado, y a los que nos habéis 

criticado con argumentaciones razonadas. Este acuerdo es DE TODOS Y PARA TODOS. Feliz 2010 y 
FELICES SÁBADOS LIBRES. 

17 de Diciembre de 2009 

 

Afíliate 
DATOS PERSONALES 
NOMBRE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . APELLIDOS. . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D.N.I.... . . . . . . . . . . . . .DOMICILIO PARTICULAR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . POBLACIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.P. . . . . . .  
TELÉFONO. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . FECHA NACIMIENTO. . . . . . . . . . . . . . . 
 
DATOS PROFESIONALES 
CATEGORÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA. . . ... . . . . . . BANCO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CENTRO DE TRABAJO. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . DOMICILIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº. OFICINA. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
DOMICILIACIÓN BANCARIA 
BANCO O CAJA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº. OFICINA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DOMICILIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº CUENTA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
 

DATOS DOMICILIACIÓN      �������������������� 
   
Los datos cumplimentados serán tratados en un fichero responsabilidad de la Unión General de Trabajadores de España (en 
adelante UGT) con domicilio social en Madrid (Calle Hortaleza, nº 88 y código postal 28004), para las siguientes finalidades: 
Emisión de carnés de afiliación. Emisión de recibos de la cuota sindical, así como la gestión del cobro de ésta. Envío de 
información y publicaciones sobre cuestiones que afecten a la vida interna de UGT y su actividad externa. Elaboración de 
estadísticas. Prestación de servicios. Envío de ofertas de bienes y servicios, de acuerdo con la reglamentación interna del 
Sindicato. 
Además, si desempeña labores de representación colectiva, sus datos serán tratados por UGT para la realización y 
seguimiento de las actividades sindicales amparadas en la legislación vigente. 
Asimismo, mediante la firma de la presente solicitud, Vd. También otorga su consentimiento expreso y escrito para que UGT 
lleve a cabo la cesión de sus datos a la empresa a la que presta sus servicios, para proceder al cobro de la cuota sindical (sólo 
para descuento en nómina). 
Por último, le informamos que Vd. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos, 
solicitándolo por escrito a UGT en la dirección arriba indicada. 
 

Fecha…………………………….. FIRMA DE CONFORMIDAD…………………………………………… 
Entrega o envía esta hoja de adhesión, debidamente cumplimentada a cualquier delegado de UGT en tu banco. O si lo 
prefieres, remítela a: 
Sección Sindical de UGT en Banco Popular. Avda. Moratalaz, 137 - 28030 MADRID. (ANEXO AG.22 MADRID – B.P.E.) 

 


